
( »1 j ’i i o  • Iw 1 l i x i i i u t ' »  l *»•<*\ i i v i . i l  «1 «: H i j i i ' i v  > 1 *.• i  l o o v r i M 1 1

una liebre en el centro, a la 
cual se le habían dado alas, 
para asemejarla a Pegaso.

Pero, esto es ya mucha co
mida. para estómagos de este 
tiempo, esclavos de los regí
menes de Hollywood \ otros 
famosos para con  s e r r a r  la li
n ca .

Hago. pues, punto hasta la 
charla próxima.

Bueñas noches, señores.

“OxL."

MINISTERIO DE TRABAJO, 

SANIDAD Y PREVISIÓN

Dirección g eneral de 

Sanidad

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden ministerial 
de esta fecha, los señores Ins
pectores provinciales de Sani
dad darán cuenta, por lo me
nos. mensualmente a esta Di
rección general de Sanidad de 
los trabajos llevados a cabo 
por cada uno de los Jefes de 
servicios, Directores y perso
nal de Dispensarios dependien
tes de la Dirección general de

Sanidad. Directores y personal 
de los Centros secundarios \ 
primarios, expresando clara 
mente las horas de oficina, la
boratorio o consulta que haya 
dedicado el personal a sus ór 
denes al servicio que les está 
encomendado.

Cualquier falta de asistencia 
no justificada o desobediencia 
deberá ser inmediatamente 
sancionada dentro de las fa
cultades propias de los señores 
Inspectores provinciales de Sa
nidad, sin perjuicio de dar 
cuenta a esta Dirección gene
ral de Sanidad, que procederá 
inexorablemente a la imposi
ción de aquellas sanciones que 
por su importancia escapen a 
la competencia de los señores 
Inspectores provinciales de Sa 
nidad.

Los señores Inspectores ge 
nerales de Sanidad quedan en 
c arg a d o s  especialmente del 
cumplimiento de esta misión, 
quedando facultados para co 
rregir inmediatamente cual 
quier tibieza en el cumplimien
to de la misma.

Madrid, 21 de Noviembre de 
1934. El Director general, Víc 
tor Villoría.
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